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AQUAMARS. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

31 de diciembre del 2018 

1. Operaciones 

AQUAMAR S. A., se constituyó el 8 de septiembre de 1981 en la ciudad de 
Guayaquil. El 18 de diciembre del 2017 la Compañía cambia su actividad principal 

a actividades de tenencias de acciones o holding. Su actividad era la siembra, 

cultivo, cosecha y exportación de especies bioacuáticas hasta noviembre del 2017. 

Su domicilio legal es en la ciudad de Guayaquil, en la Av. 9 de Octubre 1911 y 

Esmeraldas. 

El 16 de noviembre del 2017, según Escritura Pública número 2017-09-01-058- 

P02602 se realizó la venta Exporcambrit S.A. el terreno de 1.291 Has en naranjal, 

así como las edificaciones, construcciones, estructuras, infraestructuras acuícolas 

y redes aéreas para sub-transmisión y distribución de energía eléctrica que incluye 

postes enterrados y fundidos en el terreno, así como maquinarias, equipos e 

instalaciones y materiales, la transacción total se resume así: 

US$ 

Terreno y Edificaciones 11.277.984 

Maquinarias y equipos 2.207.016 

Equipos, vehiculos y muebles 491.440 

Camarones en piscinas 578.166 

Materiales y suministros 172.637 

14.727.243 

El 85% de su participación accionaria es de MARA LLC, domiciliada en Estados 

Unidos. 

El 100% de sus ventas en el 2017 fueron locales como proveedor de exportador 

de las cuales el 95% (2017) fueron a Expalsa Exportadora de Alimentos S.A., 

Maramar S.A. y Santa Priscilla. 

2. Resumen de las políticas importantes de contabilidad 

Sus políticas importantes de Contabilidad se detallan a continuación: 

a) Bases de presentación 

La Compañía lleva sus registros de contabilidad y prepara sus estados 

financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información



a) 

b) 

Bases de presentación 

La Compañía lleva sus registros de contabilidad y prepara sus estados 
financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera. La Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores, es ta 
entidad encargada de su control y vigilancia. 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NliF requiere el 
uso de ciertos estimados contables críticos. También requiere que la 
gerencia ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas 
contables de la Compañía. Los estados financieros son presentados en 
dólares de los Estados Unidos de América moneda de medición de la 
Compañía y de curso legal y de unidad de cuenta del Ecuador desde marzo 
del 2000. 

Uso de Estimados y Juicios: 

El proceso de preparación de estados financieros de acuerdo con las NItF 

requiere que la Administración efectúe estimaciones, juicios y supuestos 

necesarios que afectan la aplicación de políticas de contabilidad y tos 

montos reportados de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Los 

resultados reales pudieran diferir de tales estimaciones. 

Las estimaciones y supuestos relevantes se revisan periódicamente. Los 

efectos de las revisiones de las estimaciones contables son reconocidos en 

el período en que las estimaciones son revisadas y en cualquier período 

futuro afectado. 

Específicamente, la información respecto de juicios críticos en la aplicación 

de políticas de contabilidad, que pudieran tener un efecto significativo 

sobre los montos reconocidos en los estados financieros adjuntos se 

describe en las siguientes notas: 

* Provisión para cuentas dudosas: La estimación de esta provisión es 

determinada por la administración de la Compañía, en base a una 

evaluación de la antigitedad de los saldos por cobrar y la posibilidad 

de recuperación de los mismos. La provisión se carga a los 

resultados del año y las recuperaciones de cuentas provisionadas se 

acreditan a otros ingresos. 

+ Equipos y mobiliarios: Al cierre de cada año se evalúa las vidas 

útiles.
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Activos y pasivos financieros 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías 

según se midan posteriormente en: “activos financieros al costo 

amortizado”, “activos financieros a valor razonable con cambios en 

resultados” o “activos financieros con cambios en otro resultado integral” 

según el modelo de negocio para gestionar los activos y de las características 

de los flujos de efectivos contractuales del activo financiero. Los pasivos 

financieros se clasifican todos como medidos posteriormente al costo 

amortizado utilizando el método de interés efectivo, excepto por los pasivos 

financieros que se contabilicen al valor razonable con cambio en resultados. 

La clasificación depende de! propósito para el cual se adquirieron los activos 

o contrataron los pasivos. La Administración determina la clasificación de sus 

activos y pasivos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial. 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, la Compañía mantuvo activos 

financieros en las categorías de “efectivo”, “préstamos, cuentas por cobrar, y 

solo mantuvo pasivos financieros en la categoría de “pasivos financieros al 

costo amortizado” cuyas características se explican a continuación: 

Efectivo: El efectivo comprende el efectivo disponible y depósitos a la vista 

en bancos. 

Préstamos y cuentas por cobrar: representados en el estado de situación 

financiera por las cuentas por cobrar a clientes, compañías relacionadas, 

empleados, y otras cuentas por cobrar. Son activos financieros no 

derivados que dan derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan 

en un mercado activo. 

Las cuentas por cobrar son reconocidas inicialmente a su valor razonable y 

subsecuentemente se valorizan al costo amortizado usando el método del 

interés efectivo. El monto de la provisión se reconoce en resultados, si 

hubiere. 

Inversiones en acciones: están registradas al costo, ajustadas a valor 

razonable. 

Pasivos financieros: representados en el estado de situación financiera por 

las cuentas por pagar (proveedores locales y del exterior, compañías 

relacionadas y otras cuentas por pagar). Se incluyen en el pasivo corriente, 

excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses contados a partir de la 

fecha del estado de situación financiera.
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c.1) Medición de activos y pasivos financieros: 

Los activos y pasivos financieros descritos son medidos inicialmente a su 
valor razonable más cualquier costo atribuible a la transacción, que de ser 
significativo, es reconocido como parte del activo o pasivo; siempre que el 
activo o pasivo financiero no sea designado como de valor razonable con 

cambios en resultados. Con posterioridad al reconocimiento inicial la 

Compañía valoriza los mismos usando el método de interés efectivo. Se 

incluyen en el activo y pasivo corriente de acuerdo a su vencimiento. 

c.2) Deterioro de activos financieros 

La Compañía establece una corrección de valor por pérdidas crediticias 

esperadas sobre activos financieros, así como los cambios en dichas 

pérdidas crediticias esperadas. Actualizándolas en cada fecha de 

presentación de los estados financieros. Al 31 de diciembre del 2018 y 

2017 se ha registrado incremento a las provisiones por deterioro de valor 

de las cuentas por cobrar que se presentan en el estado de situación 

financiera como menor valor de las cuentas por cobrar y se ajustó las 

inversiones en acciones. 

Bases de Medición 

Los Estados Financieros han sido preparados sobre la base del costo 

histórico y costo atribuido de las propiedades y equipos. 

Propiedades y Equipos 

¡í. Reconocimiento y Medición 

Las partidas de propiedades y equipos son valorizadas al costo menos 

depreciación acumulada y pérdidas por deterioro. Las propiedades y 

equipos se reconocen como activo si es probable que se deriven de ellos 

beneficios económicos futuros y su costo puede ser determinado de una 

manera confiable. 

Las propiedades y equipos se presentan a su costo o costo atribuido, con 

base en avalúos practicados por peritos independientes como costo 

atribuido en la fecha de adopción de las NIF (2011). Las pérdidas por 

deterioro, si aplicaren, se reconocen a través de una rebaja adicional en su 

valor, a los componentes afectados. 

Mejoras y renovaciones mayores que incrementen la vida útil del activo o 

su capacidad productiva, son capitalizados sólo si es probable que se
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deriven de ellos beneficios económicos futuros para la Compañía y si su 
costo puede ser confiablemente estimado. 

Los costos por reparaciones y mantenimientos de rutina en propiedades y 
equipos son reconocidos en resultados cuando ocurren. Cuando partes de 

una partida de propiedades y equipos poseen vidas útiles distintas, son 
registradas de forma separada como un componente integral del activo. 

Las ganancias y pérdidas de la venta de un componente de propiedades y 

equipos son determinadas comparando los precios de venta con sus 

valores en libros, y son reconocidas en el estado de resultados cuando se 

realizan o se conocen. 

il. Depreciación 

La depreciación de propiedades y equipos se calcula sobre el monto 

depreciable, que corresponde al costo de un activo o costo atribuido 

menos el valor residual. La depreciación es reconocida en resultados con 

base en el método de línea recta, considerando la vida útil establecida para 

cada componente de propiedades y equipos, el terreno no se deprecia. 

Las vidas útiles estimadas para los períodos actuales y comparativos, de 

acuerdo con el avalúo efectuado o la política corporativa de la Compañía, 

son las siguientes: 

Años Porcentaje 

Edificaciones 30-20-10 3,33%-5%-10% 

Vehículos 7 14,29% 

5-3-10-15-12 20%-33,33%-10%-6,67%- 

Muebles y equipos 8,33% 

Los métodos de depreciación, vidas útiles y valores residuales son 

revisados en cada ejercicio y se ajustan si es necesario. 

Deterioro de activos 

Los activos son evaluados normalmente por la Compañía en cada fecha de 

presentación de los estados financieros, para determinar si existe evidencia 

objetiva de deterioro. Si existe este indicio, la Compañía estima el importe 

recuperable del activo o el valor en uso del activo. Se considera que existe 

evidencia objetiva cuando ha ocurrido un evento de pérdida después del 

reconocimiento inicial del activo, la cual presenta efectos negativos en los 

flujos de efectivo futuros del activo y que pueden estimarse de manera 

fiable.
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Las pérdidas se reconocen en resultados y se reflejan en una cuenta de 
provisión. Cuando un hecho posterior causa que el monto de la pérdida por 
deterioro disminuya, esta disminución se reversa en resultados. 

Las pérdidas por deterioro pueden ser reversadas únicamente si el reverso 
está objetivamente relacionado con un evento ocurrido después de que la 
pérdida por deterioro fue reconocida en períodos anteriores. 

Beneficios a Empleados 

Beneficios Post-Empleo: Planes de Beneficios Definidos - Jubilación 
Patronal e Indemnización por Desahucio: 

La obligación neta de la Compañía con respecto a planes de beneficios de 

jubilación patronal está definida por el Código de Trabajo de la República 

del Ecuador que establece la obligación por parte de los empleadores de 
conceder jubilación patronal a todos aquellos empleados que hayan 

cumplido un tiempo mínimo de servicio de 25 años en una misma 

compañía; obligación la cual representa un plan de beneficios definidos sin 

asignación obligatoria legal de fondos separados, para cumplir a futuro con 

esa obligación. 

El Código de Trabajo establece que cuando la relación laboral termine por 

desahucio o acuerdo entre las partes, el empleador deberá pagar una 

indemnización calculada en base al número de años de servicio. 

La Compañía determina la obligación neta relacionada con el beneficio por 

jubilación patronal e indemnización por desahucio calculando por separado 

para cada beneficiario, el monto del beneficio futuro que los empleados 

han adquirido a cambio de sus servicios durante el período actual y 

períodos previos; ese beneficio se descuenta para determinar su valor 

presente. 

La Compañía a la fecha de este informe solo cuenta con 2 trabajadores. 

Beneficios a Corto Plazo 

Las obligaciones por beneficios a corto plazo de los trabajadores son 

medidas sobre una base no descontada (esto es, valor nominal derivado de 

la aplicación de leyes laborales ecuatorianas vigentes), pues son pagaderas 

en el corto plazo; y, son contabilizadas como gastos a medida que el 

servicio relacionado se provee (prestación laboral). 

Se reconoce un pasivo si la Compañía posee una obligación legal o implícita 

actual de pagar este monto como resultado de un servicio entregado por el
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empleado (prestación laboral) en el pasado y la obligación puede ser 
estimada con fiabilidad. Las principales acumulaciones reconocidas por 
este concepto corresponden al pago de la décimo tercera remuneración, 
decimocuarta remuneración, fondos de reserva, vacaciones y, cuando es 
aplicable, la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
Compañía. 

Beneficios por Terminación 

Las indemnizaciones por terminación intempestiva o cese laboral son 
reconocidas como gasto cuando es tomada la decisión de dar por 
terminada la relación contractual con los empleados; al 31 de diciembre 
del 2017 quedaron provisiones para esta situación. 

Provisiones y Contingencias 

Las obligaciones o pérdidas asociadas con provisiones y contingencias, 
originadas en reclamos, litigios, multas o penalidades en general, se 
reconocen como pasivo en el estado de situación financiera cuando existe 
una obligación legal o implícita resultante de eventos pasados, es probable 

que sea necesario un desembolso para cancelar la obligación referida y el 

monto puede ser razonablemente estimado. El importe reconocido como 

provisión corresponde a la mejor estimación, a la fecha del estado de 

situación financiera, del desembolso necesario para cancelar la obligación 

presente, tomando en consideración los riesgos e incertidumbres que 

rodean a la mayoría de los sucesos y circunstancias concurrentes a la 

valoración de éstas. 

Cuando no es probable que un flujo de salida de beneficios económicos sea 

requerido, o el monto no puede ser estimado de manera fiable, la 

obligación (no cuantificada) es revelada como un pasivo contingente. 

Obligaciones razonablemente posibles, cuya existencia será conformada 

por la ocurrencia o no ocurrencia de uno o más eventos futuros, son 

también reveladas como pasivos contingentes (no cuantificados) a menos 

que la probabilidad de un flujo de salida de beneficios económicos sea 

remota. 

Los compromisos significativos son revelados en las notas de los estados 

financieros. No se reconocen ingresos, ganancias o activos contingentes. 

Reconocimiento de Gastos 

Los gastos son reconocidos con base al devengado o cuando son incurridos, 

Se reconoce inmediatamente un gasto cuando el desembolso efectuado no 

produce beneficios económicos futuros.
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Ingresos Financieros y Costos Financieros 

Los ingresos financieros están compuestos por ingresos por concepto de 
intereses, dividendos y cambios en la valuación de los activos financieros al 
valor razonable, expuestos en resultados. Los ingresos por intereses son 
reconocidos en resultados al costo amortizado, usando el método de 
interés efectivo. 

Los costos financieros están compuestos por gastos por intereses sobre 
préstamos o financiamientos, la actualización del valor presente de las 
provisiones, y las pérdidas por deterioro reconocidas en los activos 
financieros. Los costos por préstamos que no son directamente atribuibles 
a la adquisición o a la construcción de un activo que califica como tal 
(capitalizable) se reconocen en resultados usando el método de interés 
efectivo. 

impuesto a la Renta 

El gasto por impuesto a la renta está compuesto por el impuesto corriente 

y el impuesto diferido. Tanto el impuesto a la renta corriente como el 
diferido son reconocidos en resultados, excepto que se relacione con 

partidas reconocidas en otros resultados integrales o directamente en el 

patrimonio, en cuyo caso el monto de impuesto relacionado es reconocido 

en otros resultados integrales o en el patrimonio, respectivamente. 

El impuesto corriente es el impuesto que se espera pagar sobre la utilidad 

gravable del año utilizando la tasa impositiva aplicable. En caso de 

corrección de declaraciones de impuestos de períodos anteriores, las 

disposiciones vigentes establecen que solo aplican si dicha corrección 

implica un ajuste de mayor valor a pagar al Estado; por consiguiente, en 

esas circunstancias especificas, el impuesto corriente por pagar lo 

conformaría también dicho tipo de ajuste al impuesto por pagar de años 

anteriores. 

El impuesto a la renta diferido es medido a la tasa de impuesto que se 

espera aplique al momento de la reversión de las diferencias temporarias 

de acuerdo con la ley de impuesto a la renta promulgada o 

sustancialmente promulgada a la fecha de reporte. Los activos y pasivos 

por impuesto diferido son compensados si existe un derecho legal de 

compensar los pasivos y activos por impuestos corrientes, y están 

relacionados con el impuesto a la renta aplicado por la misma autoridad 

tributaria.
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Un activo por impuesto diferido es reconocido por las pérdidas tributarias 
trasladables a pérdidas futuras y diferencias temporarias deducibles, en la 
medida en que sea probable que se generen o estén disponibles, ganancias 

gravables futuras, contra las que puede ser utilizado el impuesto diferido 
mencionado. Los activos por impuesto diferido son revisados en cada fecha 
de reporte y son reducidos en la medida que no sea probable que los 

beneficios por impuestos relacionados sean realizados. 

Sólo se compensan entre sí y, consecuentemente, se presentan en los 

estados financieros por su importe neto, los saldos deudores y acreedores 

tributarios, reconocidos como tales por autoridad tributaria, y siempre que 

los créditos tributarios respectivos no se hallen prescritos y que, además, 

se relacionen con el mismo tipo de impuesto a compensar. 

La tarifa del impuesto a la renta para las sociedades es del 25% (2018) y 

22% (2017). 

No obstante, la tarifa impositiva será de 3 puntos porcentuales más cuando 

la sociedad incumpla el deber de informar sobre la participación de sus 

accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares 

según lo establece la Ley; o si dentro de la cadena de propiedad exista un 

titular residente, establecido o amparado en paraísos fiscales, jurisdicción 

de menor imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo 

es residente fiscal del Ecuador. 

Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a la 

producción de bienes, que posean 50% o más de competente nacional y 

aquellas sociedades de turismo receptivo, conforme lo determine el 

Reglamento de la Ley, que reinviertan sus utilidades en el país, podrán 

obtener una reducción de diez (10) puntos porcentuales de la tarifa del 

impuesto a la renta sobre el monto reinvertido en activos productivos, 

siempre y cuando lo destinen a la adquisición de maquinarias nuevas O 

equipos nuevos, activos para riego, material vegetativo, plántulas, y todo 

insumo vegetal para producción agrícola, acuícola, forestal, ganadera y de 

floricultura, que se utilicen para su actividad productiva , así como para la 

adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que 

mejoren productividad, generen diversificación productiva e incremento de 

empleo; para ello deberán efectuar el correspondiente aumento de capital 

y cumplir con los requisitos que establezcan en el reglamento a la presente 

Ley. El aumento de capital se perfeccionará con la inscripción en el 

respectivo Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre del ejercicio 

impositivo posterior a aquel en que se generaron utilidades. 

También se encuentra en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo 

mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las
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cifras reportadas el año anterior; sobre: el 0.2% del patrimonio, 0.2% de 

los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los 

activos. La referida norma establecía que en caso de que el impuesto a la 

renta causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, este último se 

convertirá en impuesto a la renta definitivo (hasta 2018), (nota 14). 

Las sociedades constituidas a partir del 2011, que iniciaren actividades, 

estarán sujetas al pago de este anticipo después del quinto año de 

operación efectiva, entendiéndose por tal la iniciación de su proceso 

productivo y comercial. En caso de que el proceso productivo así lo 

requiera, este plazo podrá ser ampliado, previa autorización de la 

Secretaría Técnica del Consejo Sectorial de la Producción y el Servicio de 

Rentas Internas. 

Normas Contables, nuevas y revisadas, emitidas y su aplicación 

Las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIF), y 

Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) nuevas y revisadas han sido 

emitidas, con su fecha de aplicación obligatoria, así: 

  

Normas / . ss Aplicación obligatoria 
interpretacio Cambios en las NIIF s a partir de: 
nes 
Normas con vigenci rior al 201 
NIIF 16 Arrendamientos El arrendador contabilizará el derecho de uso y las Enero 1, 2019 

obligaciones por ese derecho de uso 
NIE 17 Contratos de seguros Se aplica a los contratos de seguros, reaseguros Enero 1, 2021 

emitidos o mantenidos por una entidad 
CINIIF 23 Incertidumbre frente a los Tratamientos del Impuesto a las Ganancias Enero 1, 2019 

Modifica a NIF 1 
NIF 9 Instrumentos Financieros La cancelación anticipada de activos financieros 

con compensación negativa, se podrán medir al costo amortizado o al Enero 1, 2019 
valor razonable con cambios en resultados 

NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos Modificación Las 
participaciones de largo plazo no reconocidas por el metodo de Enero 1, 2019 

participación aplicarán la NIIF 9 y su perdida por deterioro 

Mejoras anvales a las Normas NIF, Ciclo 2015-2017 
NIF 3 Combinaciones de Negocios Modificaciones Aclara que cuando una 

entidad obtiene el control de un negocio, operacion conjunta, medira Enero 1, 2019 

nuevamente la participacion en ese negocio 
NIF 11 Acuerdos conjuntos Modificaciones Aclara que cuando una entidad 

obtiene el control conjunto, que es una operacion conjunta, medira 
nuevamente la participación 

NIC 12 Impuesto a las ganancias* Aclaracion sobre la contabilización de los Enero 1, 2019 

dividendos en el impuesto a las ganancias 

Costos por prestamos Cuando un activo está Issto para su uso previsto o 
NIC 23 venta, trata los prestamos pendientes obtenidos para ese activo como Enero 1, 2019 

parte de los prestamos generales 
Realización de juicios sobre Materialidad o importancia relativa, con el 

NIC1yNIC8 objeto de preparar estados financieros con informacion util a los 
inversores 

La administración de la Compañía no ha estimado el impacto que la adopción 

de las normas y enmiendas antes descritas tendrán en los estados financieros 

de la Compañía.
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Determinación de Valores Razonables 

Las políticas contables de la Compañía requieren que se determinen los valores 
razonables de ciertos activos y pasivos financieros para propósitos de 
valorización y revelación. El valor razonable es el precio que sería recibido por 
vender un activo o pagado por un pasivo en una transacción ordenada entre 
participantes del mercado en la fecha de medición. 

Administración de Riesgo Financiero 

Durante el curso normal de sus operaciones la Compañía está expuesta a los 
siguientes riesgos relacionados con el uso de instrumentos financieros: 

Riesgo de crédito 

Riesgo de liquidez 

Riesgo de mercado 

Riesgo operacional 

Ambiente de Administración de Riesgos 

La Administración es responsable por establecer y monitorear el ambiente 
de administración de riesgos, así como también, es responsable del 

desarrollo y monitoreo de las políticas de administración de riesgos de la 

Compañía. 

Las políticas de administración de riesgo de la Compañía son establecidas 

con la finalidad de identificar y analizar aquellos riesgos que pudiera 

enfrentar la Compañía, determinar límites de afectación tolerables y definir 

los controles de riesgo adecuados; así como también para monitorear los 

riesgos y el cumplimiento de dichos límites. La administración es 

responsable también de revisar periódicamente las políticas y los sistemas 

de administración de riesgo de la Compañía a fin de que reflejen los 

cambios en las condiciones de mercado y en sus actividades. La Compañía, 

a través de sus normas y procedimientos de administración, pretende 

desarrollar un ambiente de control disciplinado y constructivo en el que 

todos los empleados entienden sus funciones y obligaciones. 

La administración monitorea el cumplimiento de las políticas y los 

procedimientos de administración de riesgo y revisa si su marco de 

administración de riesgo es apropiado respecto de los riesgos a los que se 

enfrenta la Compañía.
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Riesgo de Crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de la pérdida financiera que podría 
enfrentar la Compañía si uno o más ex-clientes o las contrapartes en un 
instrumento financiero no cumplen con las obligaciones pactadas, y se 
origina principalmente de las cuentas por cobrar comerciales y otros 
documentos por cobrar, tales como pagarés. 

La Compañía evidencia políticas para el control y disminución del riesgo de 
crédito relacionado con las ventas (facturas) y con otros documentos por 
cobrar. 

La revisión de los deudores de la Compañía incluye análisis de balances y 
resultados, y de calificaciones externas de riesgo cuando están disponibles 
en el ambiente en que desarrollan sus operaciones comerciales, y en 
algunos casos, basados en referencias bancarias. 

Riesgo de Liquidez 

El riesgo de liquidez se refiere al riesgo de que la Compañía tenga 
dificultades para cumplir con sus obligaciones asociadas con sus pasivos 
financieros, los cuales son liquidados mediante la entrega de efectivo u 

otros activos financieros. El enfoque de la Administración para administrar 

ta liquidez es la obtención y disgregación de los recursos suficientes para 

cumplir con sus obligaciones cuando venzan, ya sea bajo condiciones 

normales como en casos de demandas judiciales o de negociación 

necesaria, sin incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar la reputación de 

la Compañía. 

La Administración de la Compañía dispone de información que le permite 

monitorear los requerimientos de flujos de efectivo; normalmente la 

Compañía tiene como objetivo contar con al menos los recursos necesarios 

para solventar los gastos operacionales esperados durante un período de 

un mes, incluyendo el pago de obligaciones financieras cuando venzan; 

esto excluye el posible impacto de circunstancias extremas que no pueden 

predecirse razonablemente. A la fecha de emisión de este informe no se 

han detectado situaciones que a criterio de la Administración puedan ser 

consideradas como riesgo de liquidez. 

Riesgo de Mercado 

La exposición de la Compañía al riesgo de mercado es bajo, dado que en 

noviembre de 2017 vendió la mayor parte de sus activos productivos e
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inventarios, y en diciembre de 2017 cambió su objeto social al de compañía 

“Holding” o tenedora de acciones. 

Riesgo Operacional 

El riesgo operacional es el riesgo de pérdida directa o indirecta originado 

de una amplia variedad de causas asociadas con los procesos de 

producción y comercialización, el personal, y la infraestructura, así como 

con los factores externos distintos de los riesgos de liquidez, de mercado y 

de crédito, como aquellos riesgos que se originan de requerimientos 

legales y regulatorios y de las normas generalmente aceptadas de 

comportamiento corporativo. 

El objetivo de la Compañía es administrar el riesgo operacional de forma tal 

que logre equilibrar la prevención de pérdidas financieras y el daño a la 

reputación de la Compañía con la efectividad general de costos. 

La Administración tiene la responsabilidad básica de desarrollar e 

implementar los controles direccionados a evaluar y monitorear el riesgo 

operacional. Esta responsabilidad está respaldada por el desarrollo de 

normas y procedimientos establecidos por la Compañía para la 

administración del riesgo operacional en las siguientes áreas: 

- Requerimientos de adecuada segregación de funciones. 

- Requerimientos de conciliación y monitoreo de transacciones. 

- Cumplimiento de requerimientos regulatorios y otros requerimientos 

legales aplicables. 

- Documentación suficiente de controles y procedimientos. 

- Requerimientos de evaluación periódica del riesgo operacional 

identificado, y la idoneidad de los controles y procedimientos para 

abordar tales riesgos. 

- Desarrollo de planes de contingencia. 

- Normas éticas y de negocios. 

- Mitigación de riesgos, incluyendo seguros cuando son considerados 

efectivos. 

El cumplimiento de las normas de la Compañía está respaldado por un 

programa de revisiones periódicas efectuadas por la Administración y 

Auditoría Externa. 

Administración de Capital 

La política de la Compañía es mantener un adecuado nivel de capital con el 

objetivo de mantener la confianza de los inversionistas y los acreedores, así 

como para cumplir con los requerimientos legales relacionados con el
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capital. La Administración, en conjunto con la Junta de Accionistas, 
establecen las políticas de administración de capital con el fin de cumplir 
con los objetivos previamente mencionados. 

Transacciones con partes relacionadas 

Efectuó ventas locales a la compañía Maramar S.A., por el valor de 
US$3.036.000 (2017); en iguales condiciones que a terceros. 

Las cuentas por cobrar y pagar a corto y largo plazo a relacionadas se 

descomponen como sigue: 

US$ 

Notas 2018 2017 

Cuentas y documentos por Cobrar 

Maramar - Clientes 0 70.054 

Maramar - Préstamos 3 506.787 108.000 

506.787 178.054 

Cuentas por pagar 

ing. Enrico Delfin 0 625 

Cuentas por pagar largo plazo: 

Aldex Internacional S.A. 0 5.472 

Predios Barolo S.A. 0 6.558 

Maramar o 10.000 

0 22.030 

Durante el 2018 se otorgó préstamos a la relacionada Maramar S.A. por un total 

de US$585.000 con tasas de interés del 7,50% y 9% al 31 de diciembre del 2018 

la Compañía presenta un saldo por cobrar de US$506.787, con vencimientos en 

marzo, abril, mayo y junio del 2019. 

En abril del 2017 en el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas se 

aprueba el pago de la utilidad neta de libre disponibilidad por US$21.913. 

Según Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 8 de 

diciembre del 2017, se aprobó ta distribución y pago de US$117.509 que se 

encontraban registrados en la cuenta Reserva Facultativa. 

Mediante Acta Extraordinaria de Junta General de Accionistas celebrada el 4 de 

octubre del 2018 se aprueba absorber pérdidas acumulados de años anteriores 

por la suma de US$2.934.690 con cargo al capital suscrito, reduciéndolo en igual 

valor a prorrata de la participación accionaria de cada accionista, a la fecha del 

Informe éste proceso se encuentra en revisión de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros.
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Efectivo y equivalentes de efectivo 

Efectivo al 31 de diciembre 2018 y 2017 se descomponen en: 

Bancos locales 

Caja 

Efectivo y equivalentes, neto 

Cuentas y documentos por cobrar 

US$ 

2018 2017 

3.494.719 157.018 

450 850 

3.495.169 157.868 

Las cuentas por cobrar al 31 de diciembre del 2018 y 2017 se descomponen 

como sigue: 

Clientes 

(-) Provisión de cuentas incobrables 

Relacionadas - clientes 

Relacionadas - prestamos 

Prestamos y anticipos a empleados 

Anticipos a proveedores y contratistas 

Impuesto a la renta pagado en exceso 

Impuestos por cobrar 

Otras 

Total cuentas por cobrar 

Propiedades y equipos 

Notas 

13 

14 

15 

US$ 
2018 
56.706 

26.706. 
0 
0 

506.787 
0 
0 

135.131 

108.896 

31.990 
782.804 

2017 

56.706 

56.706 

0 

70.054 

108.000 

11.858 

2.396 

93.356 

302,249 

20.098 

608.011 

El movimiento de propiedades y equipos al 31 de diciembre del 2018 y 2017, es 

  

  

  

  

como sigue: 

US$ 

Saldos al 2. . Saldos al 
31-dic-17 Adiciones Bajas 31-dic-18 

Costo 

Edificaciones 212.195 0 0 212,195 

Muebles y equipos 43.747 0 -5.611 38.136 

Herramientas 2 0 -2 0 

Vehiculos 67.046 0 -53.277 13.769 

Total costo 322.990 0 -58.890 264.100 

Depreciación acumulada 116.186 17.607 -48.390 85.403 

Propiedades y equipos, neto 206.804 178.697



  

  

  

  

US$ 

Saldos al Le , Venta Otras Saldos al . Adiciones Bajas . 
31-dic-16 Finca Ventas 31-dic-17 

Costo 

Terrenos 1.716.800 0 0 -1.716.800 0 0 
Edificaciones 12.928.670 0 -794,120 — -11.922.355 0 212.195 
Muebles y equipos 194.285 11.684 9.051 -153.171 0 43.47 
Maquinarias y herramientas 9,648,176 492.620 30.896 — -10.030.683  -141.007 2 

Vehiculos 1,058,447 0 -177.669 -719.053 -94,679 67.046 
Construcciones en proceso 174.580 0 -174580 0 0 0 
Total costo 25.720.959 504.304 — -1.124524 — -24,542.062 — -235.686 322.991 

Depreciación acumulada 7.698.422 1192958  -1086.851 — -7.549,332 — -139.011 116.186 

Propiedades, maquinarias y equipos, neto 18.022.537 206.804 

El cargo a resultados por depreciación de las propiedades y equipos fue de 
US$17.607 en el 2018 y US$1.192.958 en el 2017, incluye US$197.717 (2017) por 
el reevalúo de las propiedades y equipos. 

Por la venta realizada de la finca en noviembre del 2017, se generó una pérdida 
de US$3.016.290, en propiedades, maquinarias y equipos, así: 

  

  

  

US$ 
Utilidad 

Valor libros, (Pérdida) en 

Venta neto venta 

Terreno y Edificaciones 11.277.984 

Maquinarias y equipos 2.207.016 

13.485.000 16.502.910 -3.017.910 
Equipos, vehiculos y muebles 491.440 489.820 1.620 

13.976.440 16.992.730 -3.016.290 
  

10.- Inversiones en acciones 

El movimiento de tas inversiones en acciones al 31 de diciembre del 2018 y 2017, 

es el siguiente: 

  

  

US$ 
No. De Valor % de Sado al 

acciones nominal c/u participación 31-dic-18 

Maramar $ A. . 85.426 1 50% 57.500 

57.500
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US$ 
No. De Valor % de Saldo al 

acciones nominal c/u participación 31-dic-17 

Maramar S.A. 85.426 1 50% 57.500 
Aqualimentos 799 1 99% 0 
Tropical Packing Ecuador S.A. TROPACK 6.684.945 1 50% 4.071.590 

Total 
4.129.090 

De acuerdo con el contrato de cesión de acciones celebrado el 22 de febrero del 
2018 la Compañía vendió el total de sus acciones de Tropical Packing Ecuador S.A. 
TROPACK generando una pérdida en venta de acciones por $2.614.154 que en el 
2017 fue reconocida en resultados. 

11. Cuentas por pagar 

Las cuentas por pagar al 31 de diciembre del 2018 y 2017 se descomponen como 
sigue: 

US$ 

Nota 2018 2017 

Proveedores 4.075 132.157 
Relacionadas 6 0 625 

Impuestos y retenciones por pagar 6.452 1.667 

Otras 25.736 26.829 

Total cuentas por pagar 36.263 161.278 

12. Gastos acumulados por pagar 

El movimiento de la cuenta gastos acumulados por pagar, durante el 2018 y 2017, 

es como sigue: 

  

  

  

US$ 

Saldo al Saldo a! o p ! 

ardicaz Adiciones años 31-dic-18 
Sueldos y Aportes Patronales 1.776 129.557 -130.399 934 

Beneficios Sociales 18.577 20.629 -37.960 1.246 

Total 20.353 150,186 -168.359 2,180 
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US$ 

Saldo al tra Saldo al A 31dicao  Aidiones Pagos 31-dic-17 
Sueldos y Aportes Patronales 14,107 167.659 -179.990 1.776 
Beneficios Sociales 86.430 376,446 -444,299 18.577 
15% Participación trabajadores 50.469 -50.469 0 

Total 151.006 544.105 -674.758 20,353 
  
  

13.- Provisiones 

El siguiente es el movimiento de las provisiones de cuentas de dudoso cobro y 
beneficios a empleados efectuadas por la Compañía, durante el 2018 y 2017: 

Saldos al Saldos al 

31-dic-17 — 31-dic-18 

  

  

  

  

  

"rovisión cuentas de dudoso cobro 56.706 56.706 

US$ 
Saldos al Saldos al 

Adici Bajas . 31-dic-16 dones ! 31-dic-17 
Provisión cuentas de dudoso cobro 81.896 46.043 -71.233 56,706 

US$ 
Beneficios a empleados 31-dic-17 Pagos 31-dic-18 

Provisión por desahucio 26.595 -22.981 3.614 

Provisión de Indemnización por 

terminación o cese 114.299 -99.285 15.014 

140,894 -122.266 18.628 

US$ 

Beneficios a empleados 31-dic-16 Adiciones Reversión Pagos 31-dic-17 

Jubilación Patronal 693.748 0 -528.551 -165.197 0 

Provisión por desahucio 172.315  1364.289 O  -1.510.009 26.595 
Provisión de Indemnización por terminación 

o cese o 114.299 [0 0 114.299 
  

866.063 1.478.588 -528.551  -1.675.206 140.894
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14.- Impuesto a la renta 

El impuesto a la renta corriente y diferido por los años 2018 y 2017 es el 

siguiente: 

US$ 

2018 2017 

Impuesto corriente 0 180.970 

Impuesto diferido O -1.719.038 

O  -1.538.068 

La Ley Orgánica de Régimen Tributario vigente para el 2018, establece que las 

sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a la 

producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o 

más de componente nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo, 

conforme lo determine el Reglamento a esta Ley, que reinviertan sus utilidades 

en el país, podrán obtener una reducción de diez (10) puntos porcentuales de la 

tarifa del impuesto a la renta sobre el monto reinvertido en activos productivos, 

siempre y cuando lo destinen a la adquisición de maquinarias nuevas o equipos 

nuevos, activos para riego, material vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal 

para producción agrícola, acuícola, forestal, ganadera y de floricultura, que se 

utilicen para su actividad productiva, así como la adquisición de bienes 

relacionados con investigación y tecnología que mejoren productividad, generen 

diversificación productiva e incremento de empleo; para ello deberán efectuar 

el correspondiente aumento de capital y cumplir con los requisitos que se 

establezcan en el reglamento a la presente Ley. El aumento de capital se 

perfeccionará con la inscripción en el respectivo Registro Mercantil hasta el 

treinta y uno (31) de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que 

se generaron las utilidades materia de la reinversión. 

El gasto por 25% de impuesto a la renta sobre las utilidades, por el ejercicio 

terminado el 31 de diciembre del 2018 y 2017, difiere del cálculo de la base por 

la siguiente conciliación tributaria efectuada:
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US$ 

2018 2017 

Pérdida contable antes impuesto a la renta -295.514 -12.293.651 

Tasa de impuesto a la renta 25% 25% 

impuestos a la tasa vigente -73.879 -3.073.413 

Efecto de los gastos no deducibles 22.815 3.274.656 

Efecto de las otras deducciones 0 -1.545.993 

Efecto de los gastos incurridos para generar ingresos 0 25.392 
exentos 

Impuesto a las ganancias calculado -51.064 -1.344.750 

Anticipo Impuesto a la Renta 0 264.598 

Rebaja del anticipo (1) 0 -65.628 

Anticipo Impuesto a la Renta después de rebaja 0 198.970 

Gasto por impuesto a las ganancias (Anticipo < IR Calculado) 0 198.970 

(1) De acuerdo con el Decreto Ejecutivo N.? 210, del 20 de noviembre del 2017; 

las sociedades se acogen a la rebaja del saldo a pagar del anticipo del Impuesto 

a la Renta del 2017, según los siguientes parámetros: 

  

1% Rebaja ÍVentas o ingresos brutos anuales ] 

100% hasta US$500.000 

60% US$500.000,01 a US$1.000.000 

40% más US$1.000.000,01 

(2) De acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno no están sometidas al 

pago del anticipo de impuesto a la renta aquellas sociedades, cuya actividad 

económica consista exclusivamente en la tenencia de acciones, 

participaciones o derechos en sociedades, así como aquellas en que la 

totalidad de sus ingresos sean exentos (2018). 

El movimiento de impuesto a la renta por pagar o pagado en exceso, por los años 

que terminaron al 31 de diciembre del 2018 y 2017, es el siguiente:
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US$ 

Nota 2018 __ 2017 

Saldo al inicio del año 93.356 54.880 
Anticipos pagados 

0 82.527 
Retenciones de impuesto a la renta 41.775 136.919 
Impuesto a la renta causado O  -180.970 
Total impuesto a la renta pagado en exceso 8 135.131 93.356 

15. - Impuestos por cobrar 

La Compañía acogiéndose a disposiciones de la Ley de Régimen Tributario 
interno y su reglamento, reclama la devolución del IVA en la compra de bienes y 
servicios en base a las exportaciones realizadas durante el período. Un detalle 
es: 

2018 

(nota 8) 

Corriente 

Saldo al inicio del año US$ 302.249 

Adiciones 0 

Recuperación -141.652 

Ajuste -51.702 

Saldo al final del año Us$ 108.895 

2017 

(Nota 8) Largo 

Corriente plazo 

Saldo al inicio del año US$ 114.683 850.839 

Adiciones 231.526 0 

Recuperación -236.203 0 

Ajuste -658.596 0 

Reclasificación 850.839 -850.839 

Saldo al final del año US$ 302,249 0 

El Servicio de Rentas Internas emitió Notas de crédito a favor de la Compañía por 

US$141.652 (2018) y US$236.203 (2017), que corresponden a la devolución del 

Impuesto al valor agregado. 

Hasta febrero del 2019 y abril del 2018 la Compañía recibió del Servicio de 

Rentas Internas, Notas de Crédito por US$24.525 y US$31.646, respectivamente 

por concepto de devolución del impuesto al valor agregado como proveedor de 

exportador. 

De los impuestos por cobrar la Compañía presentó reclamos por concepto de 

devolución del impuesto al valor agregado como proveedor de exportador, y
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como resultado dio de baja impuestos por US$51.702 (2018) y US$658.596 (2017). 

16. Ventas 

La descomposición de las ventas por líneas, al 31 de diciembre del 2018 y 2017 es 

  

la siguiente: 

US$ 

Ventas locales 2018 2017 

Pescado 0 983.575 

Camarón 0 11.535.558 

Otras 0 261.598 

0 12.780.731 

17. Costos y gastos por naturaleza 

La descomposición de los costos y gastos por naturaleza, al 31 de diciembre del 

2018 y 2017 es la siguiente: 

  

  

  

  

US$ 

2018 2017 

Gastos Costos Gastos 

Gastos operacionales 

Insumos Camaron 0 10.864.440 0 

Personal 221.346 1.938.446 503.760 

Indemnizaciones 0 604.247 760.042 

Mantenimiento y reparaciones 954 1.636.787 34.657 

Servicios de terceros 113.514 400,510 282.982 

Impuestos y contribuciones 13.574 0 114.289 

Gastos varios 25.004 34.256 33.475 

Amortización 417 27.031 10) 

Depreciación 17.607 1.164.088 28.869 

Amortización de seguros 1.333 61.826 7.360 

Provisión de cuentas incobrables 10) 0 46.043 

intereses pagados 40 0 15.530 

Comisiones pagadas 3.033 0 7.196 

Otros gastos financieros 10 10) 14.233 

Provisión por deterioro 0 0 19.200 

Total gastos operacionales 396.832 16.731.631 1.868.236 

Costos de materiales y repuestos vendidos 0 663.118 0 
  

396.832 17.394.749 1.868.236 
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Capital acciones 

El capital suscrito de la Compañía asciende US$7.185.000 (2018 y 2017) y está 
representado por 7.185.000 acciones ordinarias y nominativas de US$1 cada una. 

Reserva legal 

La Ley de Compañías del Ecuador exige que las sociedades anónimas transfieran 
a Reserva Legal un porcentaje no menor del 10% de las utilidades líquidas 
anuales, hasta que esta reserva alcance por lo menos al 50% del capital social. 
Dicha reserva no está sujeta a distribución excepto en caso de liquidación de la 
Compañía, pero puede ser utilizada para aumentos de capital o para cubrir 
pérdidas en las operaciones. 

Mediante Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 11 de 
mayo del 2017 se aprobó transferencia a reserva legal por US$2.435, de las 
utilidades del 2016. 

Reserva facultativa 

La Ley de Compañías permite constituir reservas especiales o de libre 

disposición, mediante la apropiación parcial de la utilidad neta anual, en los 

porcentajes y para los objetivos establecidos por el Estatuto Social o la Junta 

General. 

Según Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 8 de 

diciembre del 2017, se aprobó la distribución y pago de US$117,509 que se 

encontraban registrados en la cuenta Reserva Facultativa. 

Resultados acumulados 

De acuerdo a las disposiciones societarias vigentes, Resultados acumulados 

incluyen los saldos de Utilidades acumuladas, Reserva de Capital y Resultados 

acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF. 

Reserva de Capital.- Acumula el saldo del efecto de la corrección monetaria por 

el índice de inflación e índice especial de corrección de brecha entre los índices 

de devaluación e inflación de las cuentas patrimoniales hasta marzo del 2000 y 

de los activos no monetarios y del patrimonio de los accionistas hasta el 31 de 

diciembre de 1999) podrá ser capitalizado en la parte que exceda al valor de las 

pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las 

hubiere; así como también puede ser utilizado en absorber pérdidas, o devuelto 

en el caso de liquidación de la Compañía.
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Resultados Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIUF.- 
Mediante Resolución del 28 de octubre del 2011, la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador determinó que los ajustes de la adopción por primera 
vez de las “NIIF”, se deben registrar en el Patrimonio en una subcuenta 
denominada “Resultados Acumulados provenientes de la adopción por primera 
vez de las NIIF”, separada del resto de los resultados acumulados, y su saldo 
acreedor se utilizará para absorber pérdidas acumuladas y las del último 
ejercicio económico concluido, si las hubiere, o devuelto a sus accionistas en el 
caso de liquidación de la Compañía. 

De registrar saldo deudor, éste podrá ser absorbido por los Resultados 
Acumulados y los del último ejercicio económico concluido, si los hubiere. 

En abril del 2017, según Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas se 
aprueba el pago de la utilidad neta de libre disponibilidad por US$21.913. 

En diciembre 28 del 2017 la Compañía realiza la absorción de pérdidas por 

US$11.609.722, con la reserva de capital US$1.780.508 y Resultados por 

Adopción de NIF en US$9.829.214, según Acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas. 

En octubre del 2018 según Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

se resuelve absorber las pérdidas acumuladas por US$2.934.693 con la reducción 

del capital suscrito de la Compañía (US$7,185.000). La mencionada reducción 

aún no ha sido contabilizada puesto que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros aún no ha resuelto su aprobación. 

Aprobación de los estados financieros 

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2018, han sido emitidos con la 

autorización del Presidente Ejecutivo con fecha 04 de febrero del 2019, y 

posteriormente serán puestos a consideración del Directorio para su aprobación 

definitiva. 

Eventos Subsecuentes 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de estos estados 

financieros no se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de 

la Compañía, pudiera tener un efecto significativo sobre dichos estados 

financieros que no se hayan revelado en los mismos. 
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ANEXO A 

INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

Responsabilidad del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NÍA (Normas Internacionales de 
Auditoría), aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo 
de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en 
el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el 

fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia de 

control interno de la entidad. 

Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de 

las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 

dirección. 

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio 

contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de 

auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material 

relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 

significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como empresa 

en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se 

requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 

correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas 

revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. 

Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 

fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 

futuros pueden ser causa de que la Compañía deje de ser una empresa en 

funcionamiento. 

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados 

financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros 

representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la 

presentación fiel.
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Comunicamos a los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 

cuestiones, el alcance planificado y el momento de realización de la auditoría y los 

hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del 

control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

También proporcionamos a los responsables de! gobierno de la entidad una declaración 

de que hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la 

independencia y comunicado a ellos acerca de todas las relaciones y demás cuestiones 

de las que se puede esperar razonablemente que pueden afectar a nuestra 

independencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del 

gobierno de la entidad, determinamos las que han sido de mayor significatividad en la 

auditoría de los estados financieros del periodo actual y que son, en consecuencia, las 

cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe de 

auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar 

públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuente, 

determinemos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque 

debe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarian los 

beneficios de interés público de la misma. 

  
 


